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BOE núm. lit

8418 ORDEN de 10 de abril de 1985 por la que se convoca
' concurso·óposición para proveer plazas vacantes de

Educación Física el} el Cuerpo de Profesor.es Numera·
rios de Escuelas de Maestría Industrial.

Ilmo. Sr.:Canvocadas pruebas· selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría Indus
trial para la asignatura de ltducación Física, por Orden del
Ministerio de Educación..y Ciencia de 25 de-marzo de 1985. y en
cumplimiento dé lo dispuesto en la dispOsición adicional Quinta del
Real Decreto 152/1985, de 6 de febrero, por el que se aprueba la
Oferta Pública de Empleo para 1985, y con el fin de atender las
necesidades de personal en el Cuerpo de, Profesores Numerarios de
Escuelas de Maestría Industrial, en dicha asignatura,'

Este Ministerio, en uso de las competencias que tiene atribuidas
por Real Decreto 2169(1984, de 28 de noviembre, previo informe
de- la Comisión Supenor de' Personal, acuerda convocar pruebas
selectivas en régimen deconcuno-oposición .libre para ingreso en
'el Cuerpo de Profesores Numeranos. de Escuelas de Maestría
Industrial en la asignatura de Educación Física en plazas situadas
fuera de las Comunidades Autónomas con competencias asul:\}idas
en materia educativa. con arreglo a las siguientes

"Bases

1. Normas genera/es'

1.1 rJumero de plazas.-Ei número de plazas que se~convocaes
de 244, todas ellas en expectativa de ingreso.

1.2 Sistema selectivo.-la selección de los aspirantes se realiza
rá mediante el sistema de concurso-oposición libre, que constará de
las fases de concarso, oposición y prácticas. .

2. .Condiciones qu~ deben reunir [as' aspirantes

2.1· Generales:
2.1.1 Ser espaftoJ.
2;1.2 Estar en posesión o reunir las coadiciones para que les

pueda ser expedido el título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto,
segun establece el artículo.2.°del Real Decreto 1877/1984, de 10 de
octubre (<<Boletín Oficial del Estado» del '24). •

2.1.3 _Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.4 No padecer enfermedad ni defecto fisíco incompatible

con el ejercicio de la docencia. ' _
2.15 No hallarse separado, mediante expediente disciplinario

del servicio de la Administración del Estado. !nstitucional, Autóno
mao Local, ,ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
lúbricas. " . . .. .

2.1.6 Comprometerse a cumplIr. como reqWSIto preVIO a la
tom'a de posesión. el juramento o promesa previsto en el Real
Decreto 707/1979, de 5 de abril (<<BOletín Oficial del Estado»
del 6). .

2.'2 El cl1mplinlle'nto de las condiciones exigidas en la 'base
anterior se entend(:rá referido a la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

3, Solicitudes y pagos de derechos

3.1 Forma.-Los que deseen tomar parte en el presente concur~

so-oposición deberán presentar instancias, por quintuplicado, con
forme al modelo que se acompaña como anexo y que se hallara a
su disposición en las Direcciones Provinciales del Departamento,
Oficinas de Educación y Ciencia y·en los Organimos correspon·
dientes de las Comunidades Autónomas.

3.2 'Organos a quien se dirigen.-Las instancias. reintegradas
con póliza de 2S pesetas, se dirigirán a la Dirección General de
Personal y Servicios del Ministerio de Educación 'y Ciencia.
pudiendo ser presentadas: ..

a) En el Registro General del Ministerio.
b) En cualquier Centro de los previstos .en el artículo 66 de la

Ley de Procedimiento Administrativo, de acuerdo con las condicio-
nes establecidas en dicho -precepto. .

3.3 Plazo de presentación.-EI plazo de presentación de solici
tudes será de 'veir.te días naturales~ contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente convocatoria en el «Boletin
Oficial del Estildo». .

3.4 Importe y pago de derechos.-Los derechos de examen y
formación de expediente ascienden a 2.680 pesetas (de las cuales
240 serán de formación de expediente y 2.440 de derechos de
examen); se ingresarán en la cuenta corriente número 7560309,
«Pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Profesores
Numerarios de Formación Profesional», de la Caja Postal de
A.horros.
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En las soijcitudes deberé tiguJ1lr el sello de la Caja Postal
acreditativo del pago de derechos. .

3.5 Defectos de las solicitudes.-Si alguna de las instanCÍas
adoleciese de algún defecto. se requerirá al interesado. de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, para que, en el plazo de diez días, subsane la, falta
o acompafte'los documentos preceptivos, con apercibimiento de
que, si así no lo hiciese, se archivará su instancia sin más trámite.

3.6 Errores de las solicitudes:-Los errores de h~cho que
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de
oficio O a petición del interesado. .

•
4. Admisión de aipirantes

4.1 lista provisional.-Transcurrido el plazo de presentación
de instancias y en el plazo máximo de un mes, la Dirección General
de Personal y Servicios hará pública en el «Boletín Oficial del
Estado» la lista provisional de admitidos y e?\c1uidos 'por asignatu
ras. En' esta lista habrán de aparecer, al menos, el nombre. apellidos
y documento nacional de identidad de los aspirantes.

4.2 Reclamaciones contra la lista provisional.-Contra la lista
provisional, los interesados podrán interponer, en el plazo de diez
días. a partir d~1 siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado)). y ante la Dirección General de Personal y servicios.
las reclamaciones que estimen oportunas. de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 71 y 121. de la Ley de Procedimiento
Administrativo. '

4.3 Lista definitiva.-Las reclamaciones presentadas serán
aceptadas o rechazada~ en la Resolución por la que se aprueba la
lista definitiva d.e admitidos y. exclúidos, que igualmente se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado». •

4A Recurso contra la lista definitiva.-Contra la Resolución
que apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos. los
interesados podrán interponer recurso de ·reposición ante la Direc
ción General de Personal y Servicios, en e~ plazo de un mes, a partir
del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado).; según lo dispuesto en el artículo 126 de la citada Ley de
Procedimiento Administrativo.

5. DesignaCión. composición y actuadón de los Tribunales de las
fases .de conc,urso y opo~ición

5.1 Tribunales calificadores.-Publicada la lista provisional· de
,~ínitidos y excluidos. la Dirección General de Personal y Servicios
procederá at nombramiento de los Tribunales que habrán dejuzgar
las fases de concurso y oposición, según lo dispuesto en el Real
Decreto 1877/1984. de 10 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado»
del 24),' haciéndose pública su composiciQn en el «Boletin Oficial
del Estado». Se podrán nombrar cuantos Tribunales se juzguen
necesarios.

5.2 Composición. de los Tribunales.:..Los tribunales serán
cOl1stituidos de la forma siguiente:

a) :Un Presidente designado por el Ministerio de Educación y
Ciencia entre Catedráticos de Escuelas Universitarias o Profesores
Numerarios de Escuelas de Maestria Industrial.

b) Cuatro Vocales, elegidos por sorteo entre funcionarios de
carrera pertenecientes a Cuerpos docentes del Ministerio de Educa
ción y Ciencia, para cuxo ingreso se exija título de Licenciado,
Ingeniero o Arquitecto. Dos de dichos Vocales se elegirán entre
quienes posean el título de Licenciado en «Educación Física» o, en
su defecto, entre quienes acrediten la adecuada especialización. Si
ello no fuera posible, se incorporarán al Tribunal. en calidad de
Asesores, dos Profesores de los' Institutos Nacionales de Educación
Fisiéa que posean el titulC? de Licenciado en «Educación Física••.

. A los efectos previstos en el artículo 29 del Real Decreto
1344/1984, de 4 de julio «<Boletin Oticial del Estado» delló). estos
Tribunales deben considerarse incluidos en la categoría primera de
las contempladas en' el' anexo IV del Real Decreto de referencia.

El saneo mencionado se reaIiurá en el lugar y fecha que
oportunamente se determine mediante anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado».

5.3 Para cada Tribunal se designará por igual procedimiento
un Tribunal suplente.

5.4 En los casos en que se nombre ,mas de un Tribunal. el
Presidente del Tribunal número 1, actuará como coordinador entre
los diferentes Tribunales nombrados, en cuanto a la fccha de
c9mienzo del primer ejercicio y 'las normas del ejercicio práctico.

5.5 Cuando se nombre más de un Tribunal. el número de
pl~zas que se asigne a cada uno será el resultado de dividir las
plazas convocadas por el número' del'ribunales. Si el número de
plazas no fuese divisible. las que resten se adjudicarán una a una
a los distintos Tribunal~s. de acuerdo con su número de orden.

No será de aplicadón esta norma en el supuesto de que el
número de aspirantes que hayan de corresponder a cada Tribunal
no sea equivalente. En su caso. la asignación de plazas será
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proporcional al número de aspirantes presentados al primer ejerci
cio. Para ello, los Tribunales comunicarán telegráficamente a la
Dirección General de Personal y Servicios (Sección de Provisión de
Plazas de ,Profesorado de Formación Profesional, calle Marqués de
Valdei~esias. número .1, cuarta planta, 28004 Madrid), el número
de aSpIrantes presentados al primer ejercicio.

5.6 Si en alguno de los miembros del Tribunal se dieran las
circunstancias señaladas en el artículo 20 de la Ley de Procedimien
to Administrativo se abstendrán de actuar en el mismo; en caso
contrario, podrá ser recusado 4e la forma prevista en el artículo 21
de dicha Ley. .

De la mIsma forma, de acuerdo con el artículo 12.3 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 dé diciembre (.Boletín Oficial del
Estado» del 21), deberán abstenerse de actuar aquellos miembros
que hubiesen' realizado tareas de preparación de aspirantes a
ingreso en el Cuerpo de Profesores- Numerarios de Escuelas de
Maestría Industrial en los cinco aftos anteriores a la publicación de
la presente convocatoria.

5.7 Constitución de los Tribunales.

S.7.1 Para la constitución de los Tribunales será precisa la
asis&eDcia del Presidente titular o, en su caso, del suplente y cuatro
Voca1es, que serán los titulares o, en su defecto. los suplentes. La
suplencia del Presidente se autorizará por la Dirección General de
Penonal y Servicios; la de los Vocales, por el Presidente que haya
de actuar. teniendo en cuenta que deberá recaer en el Vocal
suplente respectivo o, en su defecto, en los que sigan, según el orden
en que figuren en la resolución que los haya nombrado.

5.7.2 Salvo que concurran circunstancias excepcionales. cuya
apreciación corresponderá a la Dirección Gen.eral de Personal y
Servicios. una vez constituidos los Tribunales. sólo'podrán actuar
los miembros presentes en el acto de constitución, bastando con la
asistencia de cuatro de ellos para la validez de las sesiones.

6. Comienzo y desa"ol/o de las fases de concurso y oposici6n

6.1 Las pruebas comenzarán a panir del día 8 de julio y
deberán haber concluido ei30 de sePtiembre de 1985. Conforme a
lo dispuesto en el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, y
Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración
Pública de 20 de febrero de 1985 (.Boletin Oficial del Estado» del
26), el orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos
cuyo primer apellido comience por la letra «1». Aquellos Tribunales
que no cuenten con aspirantes cuyo primer apellido comience con
la' indicada letra, iniciarán el orden de actuación con la letra «])),
«~, etc.• según corresponda.

Con quince días de antelación. como mínimo, los Tribunales
anunciarán en el «Boletín Oficial del Estado» la fecha, hora y lugar
en que se realizará el primer ejercicio, que será simultáneo, en caso
de existir más de un Tribunal, así como las nonnas a las que se
ajustaIj la realización de la pane práctica de dicho ejercicio.

6.2 En el acto de presentación los opositores podrán alegar
cuantos méritos consideren oponunos, según el baremo anexo I de
la presente convocatoria, entendiéndose que. solamente podrán
puntuarse aquellos méritos que se presenten debidamente justifica
dos de la manera que se detennina en el 'citado anexo I.

6.3 Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será
obligatoria la publicación de los anuncios sucesivos de la celebra·
ci6n de las restantes pruebas en el. «Boletín Oficial del Estado».
Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en los
lOCales donde se hayal) celebrado las pruebas anteriores, con doce
horas al menos de antelación del comienzo de las mismas. si se
trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro hora~ si se trata de un
nuevo ejercicio. Entre la realización de un ejercicio y el comienzo
del siguleJ:J,te. deberá transcurrir un plazo mínimo de cuarenta y

. ocho horas. . .
6.4 Identificación de los aspirantes. El Tribunal podrá requerir

en cualquier momento a los aspirantes que acrediten sú identidad.
6.5 El Presidente del Tribunal deberá dar cuenta a la Direc

ción General de Personal y Servicios de las inexactitu<les o
falsedades en que hubierap. podido incurrir los aspiranles a los
efectos procedentes.

6.6 Concurso.-No será, en ningún caso, etiminitario, y en él se
valorarán los méritos que concurran en los aspirantes, con arreglo
al baremo del anexo I a la presente convocatoria. El Tribunal
deberá hacer público en el tablón de anuncios del Centro donde se
celebren las pruebas el resultado de la valoración de la fase de
eoncurso., al menos, con veinticuatro horas de antelación a la
publicación de las calificaciones del primer ejercicio de la ~ase de
oposición.

La recuperación de la documentación presentada al concurso
podrán realizarla los opositores en el lugar, fecha y hora que los
Tribunales hayan fijado previamente. salvo que exista reclamación
por parte de algún opositor, en cuyo caso los Tribunales podrán
retenerla. a efectos de comprobación o prueba. Qlso de no ser
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retirada en el plazo señalado se entenderá Que los opositores
renuncian a su recuperación.

6.7 Cuestionario.-Los cuestionarios sobre los que versarán
las pruebas de la fase de oposición serán los que figuran en el anexo
II de la Orden ministerial de 25 de marzo de 1985.

6.8 . Oposición.-5e valorarán en esta fase los conocimientos de
los aspirantes. Constará necesariamente, por'este ·orden. de los
siguientes ejercicios eliminatorios:

Primero.-Primer ejercicio. Tendrá dos partes: La pritp.era pane
consistirá en la exposición escrita, en el plazo de dos horas, de un
tema Que ha de elegir el opositor de entre tres, escogidos a suerte
en cada Tribunal, de los cuestionarios que figuran como anexo II
de la Orden citada en la base 6.7 de la presente' convocatoria.

La segunda parte, Que podrá constar, a sU vez, de varias,. tendrá
por objeto la resolución de cuestiones de carácter práctico relacio
nadas con el contenido del anexo ,11 de la Orden citada en la base
6.7 Y su desarrollo se ajustará a las nonoas que los Tribunales
determinen, de conformIdad con lo señalado en la base 6.1 de la
presente convocatoria. Su determinación, cuando exista más de un
Tribunal, en cuyo caso habrán de ser comunes, se realizará
conjuntamente con los Presidentes de los distintos Tribunales,
previa convocatoria del Presidente del Tribunal númerol.

La exposición o, en su caso, lectura de los ejercicios será
pública, y al término del primer ejercicio el Tribunal expondrá en
el tablón de anuncios del local donde se·celebre la expOSición o
lectura la relación de los aspirantes que pasen al segundo ejercicio
por haber obtenido la calificación de cinco puntos. comominimo,
en el primero.

En esta relación el Tribunal hará constar la puntuación del
ejercicio y la acumulada obtenida en la fase de concurso.

:segurido.-EJerclcio oral: Consistirá en la exposición oral ante el
Tribunal, en sesión pública, de un tema elegido por el aspirante
entre tres sacados a suerte del cuestionario comprendido en el
anexo n, citado en la base 6.7. Cada aspirante dispondrá de una
hora. como máximo, para la exposición del tema. despues de haber
permanecido incomunicado durante tres horas para su preparación,
durante..las que podrá consultar material bibliográfico.

Al término del ejercicio oral el Tribunal han! pública la relación
de aspirantes, en número que no podrá exceder del de plazas
asignadas al Tribunal, siempre que hayan obtenido cinco puntos,
como mínimo, en la calificación del ejercicio..

En esta relación' el Tribunal hará constar la puntuación del
ejercicio y la acumulada.

En caso de que al confeccionar esta retación se produjesen
empates en la puntuación total, el Tribunal deberá resolverlos
atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación en la fase de concurso.
b) Mayor edad. A estos efectos los opositores presentarán ante

el Tribunal una declaración de la fecha de nacimiento. -

6.9 llamamiento.-Los aspirantes serán convocados para cada
eje!Cicio mediante llamamiento único.

6.10 Calificación:
a) La calificación en la fase de concurso se realizará asignando

a cada aspirante los puntos Que hasta 10 le corresponda con arreglo
al baremo establecido en el anexo I de la presente convocatoria.

b) Cada uno de los ejercicios de la oposición se valorará de
cero a 10 puntos.

La puntuación de cada aspirante en los ejercicios en la fase de
oposición será la media aritmética de las calificaciones de todos los
miembros asistentes al Tribunal. Cuando entre las puntuaciones
otorgadas por los miembros del Tribunal exista una diferencia de
tres o más enteros serán automáticamente excluidas las calificacio
nes máxima y mínima, hallándose la puntuación media entre las
califiaciones restantes.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizados los ejercicios, cada Tribunal calificador con
feccionará la correspondiente relación de aspirantes que hayan
superado las pruebas hasta el número. de plazas asignadas al
mismo. no pudiendo exceder en ningún caso de dicho número,
siendo nulas las propuestas que lo rebasen, sin perjuicio de, la
responsabilidad Que pudiera recaer sobre los Tribunales si así no lo
hicieren. Esta relación se hará pública en el tablón de anuncios del
local donde se haya celebrado el último .ejercicio del concurso
oposición y en ella figurarán, ordenados de mayor a menor
puntuación total, acumulados los puntos obtenidos en el concurso
y en la oposición, los opositores Que hayan superado las pruebas.

Quienes habiendo superado la fase de concurso-oposición no
puedan ser nombrados funcionarios en prácticas por no existir
plazas vacantes, tendrán la consideración de aspirantes en expecta·
tiva de ingreso hasta que aquéllas se produzcan, siempre que estén
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dentro del número fijado en la convocatoria. Por el contrarío.
aquellos aspirantes que superen está, fase pero no sean incluidos en
las propuestas de'los Tribunales por exceder del numero de plazas
convocadas. no serán considerados en expectativa de ingreso ni
podrán alegar derecho-alguno. tal como establece el artículo 20 del
Real DecreTo 2223/1984. de 19 de diciembre.

7.2 En los casos en que haya más de un Tribunal, la Dirección
General de Personal 'i Servicios confeccionará una lista única de la
asignatura con todos los aspirantes que hayan superado las fases de
concurs9·oposición, la cual se formará ordenando de mayor a
m~nor los coeficientes que resulten de dividir el número de plazas
Que correspondió proveer a cada Tribunal por el número obtenido
por cada opositOl: aprobado. con aproximación hasta la cienmilé
sima.

7.3 En casó de que al confeccionar la lista única de aprobados
se produjesen empates en el coeficiente. se resolverán atendiendo
alas criterios expresados en la base-6.8.

7.4 Todos los opositores aprobados deberáp presentar ante el
Tribunal. en el lugar, fecha y hora que el mismo señale. dentro de
lbs dos días siguientes a la publicación en el tablón de anuncios de
la lista de aprobados. los siguientes documentos:

a) Una declaración jurada o promesa. conforme al modelo
anexo IV de la presente' convocatoria. En caso de que algun
aprobado no presentara declaración jurada o promesa en el plazo
previsto. perderá todos los derechos que pudit:ran derivarse de sus
actuaciones en el cocurso-oposición.

b) Los opositores presentarán ante el Tribunal. además del
documento señalado en el plirrafo anterior a), una solicitud
relacionando, por orden de preferencia, las proviD:cias a las que
·desearían· ser, destinados provisionalmente conrQjme al modelo Il
anexo ,a la presente convocatoria. Simultáneamente. todos los
opositores aprobados deberán remitir a la Dirección Provincial de
Educación y Ciencia de la provincia a la que desean ser destinados
en primer lugar una instancia conforme al anexo In de la presente
convoc:ltoria solicitando plaza en dicha provincia. En el caso de no
existir vacantes en dicha provincia, el Ministerio procederá a
destinar al opositor a una de las restantes o a cualquier otra dentro
de su ambito territorial, teniendo en cuenta tanto el número
obtenido en la lista única como las necesidades· de profesorado. a
medida que se vayan produciendo ....acantes.

7.5 El Ministerio de Educación y Ciencia publicará en el
«Boletín Oficial del Estado» la Orden con la lista única de
aprobados de la asignatura de acuerdo con el coefiCiente. en la
forma prevista en la base IX de la Orden ministerial de 25 de
marzo de 1985.

Los opositores aprobados quedan obligados a incorporarse a los
destinos que la Dirección General de Personal y Servicios les
adjudique. Caso de· no incorporarse a los citados destinos en el
plazo de cinco días a partir de la comunicación tie los mismos. se
entenderá que renuncian al concurso-oposición.

Los destinos que'se les adjudique tendrán carácter provisional.
estando Jos opositores obligados a participar en los siguientes
concursos de traslados que se convoquen hasta obtener un destino
definitivo dentro del ámbito territorial del Ministerio de Educáción
y Ciencia.

8. Jl1co"nparihilIJ(ldes

Según lo establecido en la base XI de la Orden ministerial de 25
de marzo de 1985.

8.1 Por tratarse del mismo Cuerpo. los opositores que concu
rran en t'')ta convocatoria no podrán participar en las convocatorias
específicas de las Comunidades Autónomas.

8.2 Los opositores que superen este concurso-oposición en
alguna de las asignaturas convacadas con arreglo· a la Orden
ministerial de 21 de marzo de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado)
del 29) deberán optar por una de ellas. mediante esCrito dirigido a
la Dirección General de Personal y St:rvicios (Sección·de Provisión
de Plazas de Profesorado de Formación Proresional. calle- Marques
de Valdei~lesias. numero 1, cuarta planta. Madrid.28004). en el
pJalO de dtez días a partir de la publicación de la lista de aprobados
por el Tribunal. En caso -de no manifestar esta opción. serán
nombrados en una sola de las asignaturas.

9. Fase de práctic¡1s

9.1 las practicas tendrán por objeto la valoración de las
aptitudes didácticas de los aspirantes que hayan aprobado la fase de
oposición. Se realizarán en los destinos provisionales que les haya
correspondido. con desempeño de la funCÍón docente con plena
validez académic"3. La duración de las mismas no podrá exceder de
seis meses.

9.2 Las prácticas se calificarán con <~apto») o «no apto)). A
estos fines se designará una- Comisión calificadora constituida por;
Un funcionario de la Inspección Educativa_ como Presidcnté'. y
cuatro Vocales.
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9.3 La duración concreta de la fase de prácticas se sdlalara en
la resolución reguladora de dicha fase de prácticas.

9.4 Los aspirantes que no superen el periodo de prácticas
p('rderán todos Jos derechos a su nombramiento como funcionarios
de carrera. según 10 establecido en el artículo 21 del Real Decreto
2223/1984. de 19 de diciembre.

9.5 Quedaran dispensados de realizar las prácticas quienes
habiendo superado la oposición hayan prestado ser... icios previos
por un período de tiempo igualo superior al que se establezca como.
de practicas. en Centros púbiícos de Formación Profesional () en
Centros de Ensefianzas Integradas.

10. Rt!/ación de aprobados .r presenll1c1Ón de docwl/el//os

10.1 Una vez superada la fase de practicas. por la DlreccClon
General de Personal y SerHclos se procedera a publicar en el
«Boletín Ofictal del Estado» la relaCión de aprobados en cl
concurso-oposición.

. 10.2 Los funcionarios en prácticas a que se retiere d apartado
anterior habrán de presentar. para poder ser nombrados funciona
rios de carrera. dentro del plazo de veinte días naturales. en el
Registro General del Ministerio de Educación y' Ciencla o por
cualquiera de los medios señalados en el. articulo 66 de ~a Ley de
Procedimiento Administrativo. los documentos siguientes: .

a) Cmitieado de nacimiento del Rt.-gistro Civil correspon
diente.

b) Título academico alegado para tomar parte· en el concurso
oposición. Sí este título hubiese sido expedido se juslificará ("00 un
testimonio notarial del mismo o,por una fotocopia compulsada por
la Oficina de Tasas del Departamento. en cumplimiento de lo
dispuesto en la Resolución de la Subsecretaría de 30 de septiembre
de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado»,de 17 de- octubre). Cuando el
expediente para la obtención del título estuviese en tramitación y
no hubiese sido aLin expedido se justificara este extremo mediante
una orden supletoria de la Sección de Títulos del Departamento
correspondiente. o por una certificaicón académica arredilativa de
haher aprobado todos los estudios necesarios para su expedición.
con indicación de la convocatoria en que se terminaron. asi como
el resguardo o fotocopia compulsada del recibo acreditativo de
haber realizado el pago correspondiente a los aerechos.

c) Certificación de no padecer enJermt::dad ni dL'it'cto Iisil"O
incompatible con el ejercit:io de la enseñanza. rxpedida por ,las
Dlrecciones Provinciales del Mililstcrlo de Sanidad \' Consumo u
Organi~mo correspondientes de las Comunidades AútóniJOlilS

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido se·parado J ..'
ningún Cuerpo de la Administración del Estado. InstItucional.
Autónoma o Local. en virtud de expediente disciplinario. \ de no
l)allarse inhabilitado para el ejercicio derunciones pública·s.

e) Quienes no sean españoles de origen e igualmente los
espaúoles casados con nacionales de otros países. documentos del
Registro Civil o Consular que aCTl~diten',la posesión actual de la
nacionalidad española.

10.3 Exeepciones.-Los que tuvieran la condición de funciona-
rios públicos de carrera en situación de activo estaran exentos de

. justificar documentalemente las condiciones y requisitos ya demos
trados para obtener su anterior nombramiento. debiendopres~nlar

en tal caso una certificación u hoja de servicio del Ministerio 1I
Organismo -del que dependan. en la que se consigne de modo
expreso los siguientes datos:

a) Indicación del Cuerpo al que pertenecen. numeró de
Registro de Personal que en él tiene asign<'ldo y si se encuentra en
el sen'icio activo.

b) Lugar y fecha de nacimi"nto.
e) Titulo académico que poseen y techa de expediCión.
Cuando en la certificaCIOnes no pllcdan hacerse constar lo~

datos señalados en el anterior apartado e) por no obrar en los
expedJentcs personales de los interesados. éstos deberan remitir
separadamente los dOcumentos que los acrediten.

11. .\'omhramienro de Jilllcum(lrio de C¡1nera

11.1 Concluida la rase de prácticas y transcurrido el pino de
presentación de documentos. por el Min~sterio de Educación y
Ciencia se p[ocederá al nombramiento de los interesados como
funcionarios de carrera del Cuerpo de Proresores Numerarios de
Escuelas de Maestria Industrial con efectos desde la techa de toma
de posesión. Los nombrados serán incluidos en la relación de dicho
Cuerpo en el orden que establece el artículo 27 oc la Ley de
Funcionarios Civiles del Estado.

11.2 Aquellos opositores que habiendo superado las rases de
copcurso-oposición y prácticas (incluidos lós contemplados en la
base 9.5) no puedan ser nombrados runClonarios de carrera por
falta de vacantes presupuestarias. quedarán -en situación de expcc
tativJ. de nombramiento y st:rán nombrados funcionarios de carrera



A los efectos de esle BParllldo se c:onslderarti como CUr!:o -~C'Jl'r'r!r.to

sefs meses, Incluyendose el presente CUT'SO ecad'1mlco.

NOTA; apartado 1. - del Baremo

Segunda alternativa

No ae valorar"" los servicios contemplados en este apartado" ••

el opositor se encuentra el dla de la termlnaclbn del plezo de presentecl6n d~

Instanelas bajo una releelbn de trabajo de CGr&cter permanente en cualquiera

de las Admlnlstracl~esPe.tbllcas.

BOE núm. 111

en los casos de prórroga del plazo
la Dirección General de Personal

Norma fina/

FOlocople compulseda del

nombramiento y ct"rtlnca

cl6n ~)Cpedlda por el Se-

eret.rlo del CEtnt!"'O corre~

pondlente con el vIsto buo

no del DIrector del mlamo,

heclendo constar la nsl~!.

tura y duracl6n real dI:! los

servicios, IIsI como nCunero

de" Reglslro dI:!' f'='e~sonal.

Oocumentos' J.... tlftcatlvo.

1,70

PunOos

13.

el plazo señalado, salvo
pose~~rio, concedida por
ServiCIOS.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación de los Tribunales podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. !O de, abril de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Director general de Personal y Servicios, Felicísimo
Muriel Rodriguez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

puntuaciones aJando los servicios 6~ hayan

Jueves 9 mayo 1985

No podr&,n acumular

t. - Servidos doc:entos preslados

Por cada" cul'"5o ac.edtJmlco de se,!:.

vicios presladoseomo Profesor de E ..

duC4e1bn Ftslca en Centl"'OS PtJblloos

da B. U. P.~ Formacl6n ProfesIonal -

y Enser5enzas Inlegradas con nombr•.

miento eMpedldo po,. el Mlnlate...lo ele

Educaclbn y Clenela o les respecti

vaS Comunidades. Autonornes, cuando

a" presenten por el imblto territorial

en el que eatin destinados actualmente

o tuvieran el Cal limo des lIno.

ANEXO

BAREMO
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con ocasión de vacante. Mientras permanezcan en esta situación de
expectativa de nombramiento '(que no será computable a ningún
efecto) no tendrán derecho a percibir remuneración alguna, segf:n
lo establecido en el articulo 23 del Real Decrero 2223/1984, de 19
de diciembre.

prestado slmultineamente en mis de un Cenlro.

En nlngCIn caso podrlln obtonerse por es te apartado m&s de ocho 

puntos y medio.

A los efoctos de demostraclbn de los mbrft08 del presente apartado.

al 106 Centros en los que se hubIesen prestado los servlcl08 so hubieran extin

guido o tr:ensformado, las- certificaciones ser'" expedIdas por los ml~os 6,.ga

noa de 10$ Centros.ifI, los que hubIera correspondido le. cuslodla de le corrc~pon

diente doCU'Tlonlacl6n o en qué se hubiesen tranl!Jformado.

12. Tama de posesión

En el plazo de un mes contado a partir de la publicación del
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado» deberán los
interesados tomar posesión de sus cargos y cumplir con el requisito
exigido en el apartado 2.1.6 de la presente convocatoria.

Desde la conclusión de las prácticas hasta la toma de posesión
como funcionario de carrera, el régimen jurtdico administrativo de
los interesados será el de funcionario en prácticas o el de opositor
en expectativa de nombramiento, según proceda.

Se entenderá Que renuncian a los derechos derivados de las
actuaciones en el consurso-oposición Quienes no tomen posesión en
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5'1 .sl no se hiciere, podrla obtene,... destino en LrIa provincia no deseeda. No

InstMJccton•• para CU11pllmenter el 'Impr••o.

Le••ollcltud•• deber'n Ir flmladas por el Interesado V •• eLmP!.!
mentar," en letre c:k' tipo Imprenta, consl~ando tocto- lo.detos de Identlflca-

~
m

g" .
?

Pal. V••co, Catlt.I!i., Gallcla,podr," eer objeto de petlcltln ,•• provlnclas del

AAdalucl., Conarl •• y Valenela.

I

I
c16n.

La ornlslbn o conelgnacltln Inoorre-cta de alguno de los doto. que

\ fliJJran en el Impreso darl lugar a,~e no.e tome "en consld.reclbo". pqldbn

I Incorrecta.

1 Debe sollc,lta"'ll el mayor ntamero poelble d~ provlncles. dado qu~ .

t
I

i
!

ANIXO "

Efectub la siguiente petlclh de provincias por orden de prp.ferencla:

CONCURSO-QPOSICION LIBRE PARA. INGRESO EN EL CUERPO DE PROF'i

SORES NUMERARIOS DE ESCUELAS DE MAESTRIA INDUSTRIAL. ASION~

TURA: EDUCACION FISICA.

Impreso de petlcl6n de provincia a ofeclos de desUro.

Don..••...••••...•.•..••..•.•.......... '.' . . . •.. • . . . .. . ...• con doeume'U
(Nombre) (Primer apcl'lIdo) (Segundo apellido)

lo nac10nal da Identidad nClmoro........•.....•....... I na-:ldo ('1 dls' .', .
de.••..••.•.•..•.•.. de 1. g'••••.• : el"n domicilio en .

• t "CImero••• ',',' •.••....... . .•..·~c::a't':'l·er~I."&n\V~I.~.)
(localidad y provincia)

A N E X O 111

lJon.• o •• o. o" ••• o •••• o. • ••• • •• ••••• • ••••••• " •• o •••••• , con documento

·nacional él. Identidad nClmero..... o •••••••• .' ,. • •••••• nl!cldo el. .

................ " ..• "., , .• domlclllado en., ' ',., .. , 1

calle o plaza. , • .. ,. . o. ". • •• '.. • •• nCJmero .

lelf:fono...•...... , •......... o. que ha superado la fase de concurso-oposlclbn

Para Ingreso en el Cuerpo de Profesores. Numerarlos de Escuelas de Mees,rle la.

dus trlal, asignatura. o , • o, ••• , ,' ••• o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• '" ••••

manifiesta que del5eD 158r, destlnDdo en primer lugar an e~llproylnc.la.

1

2.

3.

....
S.

6.

7.

B.

o.

'O.
11.

'2.
13.

1....

IS.

'6.

17.

,B.

I~.

20.

21

22.

23.

2~.

2S.

7,6.

27.

2B.

soLICITUD DE DESTINO

. de ... ., d'" 1 985

~

~
<
"~
-<:>

3
".<o
-<:>
00
<Jo •

V para que asr conste, firmo la presente petfclbn.

En•••••••••••••••..•• ••••• I a , de ,.,. . de 19..

(fI""al

Ilmo. S .... Director ProvlnclDI de Educeclbn 'Y ClP.ncla en,

.....
'"o
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ANEXO IV

fecha v 11 rma}

'":;)tTI

"".3

'O
00
U>

~
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~
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....
~
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3.,
,.~

ó

Los ejemplares oorr'ssPQ!l

diente••

Los ejemplares correspon_

dientes.

Certlflcac1bn acadf'mka o f,2,

\Ocopta compulsada del tflulo

requerido para Ingreso ~ el

c:onst¿o. dicha C"-allflead6n.

Cerifflcac1bn acacf#omlca o f~

tocopla compulsada d"'l tflulo

requerido para Ingref;O f"t"l el

Qj(!rpo, as' como d,~ cuantos

O, 20 OJerpo, 8&' C?"'ó de cuantos

alegue o::>mo mbrlto.

Cerllfl caelbn académl C".a o 'fa

tacopla compulsadll del titulo

rpquerldo para Ingreso en el

Cerllflcaclbn aC8de,m1 ca, o

0,30 fotocopia dE:'l thulo de Llc~!l

ciado compulsada, en la qU~

conste dlma rallflcaclbn.

Certlflcadbn aC8d~ml(:a, o

foto~opl8 del ftulo de LI ':C'D,

e, JO clada.compulsada. "'n la ~JI:'

:·)~;·t:~(~.;:~:~j~rt:~~~;;:~~~;1~t~~7~;S~;~:¡~~·/;~~;~i~;~~~!~·~:f¡¡~~l·r~t%f~ff~~~l~i\¿}Ji~',

3.4. Por cada titulo universitario superior

distinto del requerido pare Ingreso en el

OJerpo, expedido por la misma Facult8d y

en distintas Secciones o Ramas.

3. S. Por cada thulo un:lvers1terlo fSuperlór

distinto del requerldo para Ingreso en el 

Cuerpo, expedido por la ml.me Fecultad y

ra Ingreso en el CU(!rpo.............. 0,30 olegue como.mt!rlto,

3.3. Por ceda tltulac1bn d~ Llcenclado, 

'n~enloro, Arquitecto, Ingénlf'ro Tt,cnlco,

Arquitecto Te'cnfco o Diplomado de Esr:u~

las Lhlverslterlas distinto dpl alegado pa:"

Se podr& aslg:lar,por estos dos apartados un m&xlmo de I pUnto,. Una

misma publ1caclbn no podrfl pUntuarse por m&s de uno de e'st06 apartados.

3. - MfJrhos acadhml coso

2. - ~rltos docentes

2. 1. Por publicaciones de carfactar cl"Q.

IIfleo )' tt!Q"l~CO o peda9bgl(X) relacionadas

con la asl91ature óbJeto del concurso-oPa

~lel6n.

2.2. For publ1cáclones directamente rel,!.

clonadas con la organlzeclbn escolar

en distintas Subsécc10nes o ESf)f"delldadr-s. O, 10 Cuerpo, as! como dI" Cl.lantos

al egue ~o m'~.r1to

Por el apartado 3 en nlng(m <:liSO pedrh obtenerse mhs de , punto,
OJando •• trate de tltulos s610 8€"l"'fln valorados los que ten9.sn v'1.

IIdez oficial .. el E.tedo Espaf\ol .. En nlngCm caso SI! lendrflb ~n cu'!'nta las 

Iltul.clono. de Licenciado. en Teolog'a.

3. lo Por grado de licenciatura con call!!.

ee;::l6n de sobresaliente .

3.2. Por premio extraordInario en la tl

~IQclbn alegada para Ingr~so ~n el CU·~r-

po•••••..••.••.•.••.......•.

•

con documento n.dona_

Declaraelbn Jurada o prom•••

••• , •••••••••••••• o ••••••••••• o •• • ••••••••

f 1) EI11••e l. tbrmul

Q..l.e reCme 108 slgulenles requIsitos:

1. - Ser Bspal\ol.

2. - Tener cumplidos los dieciocho at\os.

3. _ Estar en poseslbn o reunir las condiciones pera que Iif' pueda ser eKPedldo

el ti tulo de Llce,nclado, Ingeniero o Arquitecto.

4. _ No padecer enfermedad o defecto flslco Incompatible con el ejercicio d~ la etl

señanza.

5.- No haber sido separado mediante expediente d18clpl1narlo d",1 p-Jerclclo d~ la

Admlnlstraclbn del fstado, Institucional o Local, no hallarse Inhabilitado pera p.1

ejercicio do funciones pc..bllcas.

6. - Comprom~terse e cumplir, como requisito previo 11. le teme d~ poseslbn, lo e!,

tablccldo en el Real Decreto 701/1979, df" 5 de abrll (Boletln Ofldel dd E$tado-

doI6).

. .JURA o PROMETE POR su HONOO (.)

•••••••••••••••••••••••••••• I nClmero I tel.fono... . .

que ha superado l. fase d6 oonaJrso-oposlclbn para Ingreso en ~I OJerpo de -

Profesores NumerarlM de Eaeuelas de Maestrl. Industria', .slgla.u.......

de Identldod nClmoro.••.•.••..................• na.eldo el,_ ..

domiciliado en.o ••.••.•••...•••••......• '.. t calle o plaza..

. Don.

..X~~:iji~~~~~it~;~Bh(~@{~f;!r{~(?\~E_¡~~~s;:;~jJ1Ji'~:;¿:,~Br,'::iT:;:~
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6. SfFlVlClOS EFECTIVOS PIlESTA.UOS CO!l!O tNTElltNOO CONTRAl AOO A.OMVO. OE COLABORACION TE!l!PORAl

~15.1 e.-'PDO EoQllelJM ptn_.. Ili.2 OInlm ... dellino,

El 0 ti tDli~i , tdmilil;lD ••• P""~ "Iectiv... "". se ..Ii... l. p ....nno llIft"""i'" DECLARA q~ C"'11OO lo.

_ .. __ 1It. ., ti l. ~"".ion.U.'" Ptr' lnttfto • l. F"n<i/lon l\iblic. y l pt<:i.........U' MII.I_ l. ~on~';

t"n....n-.... ~il ~ornp_" dooI .ptobo. dol:..m...'......n. ~Ioo dillOt qve f 1..Dlici",d.

~

ttl
O
ro
:>.
<=.

?

INSTRUCCIONES PARA CUMPllMENT AR El IMPR[SO

El inl~,.1tdD 'dtbel, p.e.....,., cinco eietnphl'~l de enl ;!li,.oci. Corigin.1 V CUllrO fotocoPiet¡ .l.>Id.""""e cumplim,nl ...h.

cuvos Ckstin.'..iol son ,. Adrnlnlt1<lCibn. el e.p.o .1. ~j. Po"lI de AhorrOi(2 ,jempl¡¡.ul V~l propio inumtildo

.!. S. '''''11 al 101il;:i1-. e:t.IIIlPlimente to.-.eCl_nte .1 ~I1!$O dtdo que l. omisión de·dl1o,. l. dll6genc:1ee1ón inc:o"ec1' o fXWI

enmiendes o ledllliul. Podl' moti",., tu no Iremil«ióo. l.I iOlici1ud te rellenel" ~uln. o etl 1e1,. tIpo imp,.... ' •.

hl' l. ClIIl'l 7 I 1» di E.G.B., Bachillerato y fotll'leeibn Plofl!!siGl\If, lo~ c:(KIigo$ de~,~tul" o _1 y pro~ioci. de

'lI""en son Ios'que .. l1oi1"1111' COtlliflU/lCibn. PUl 1" Iflt....res convoeltorils l'l(l debe C:U1!IfI1l~IIl"'R.c:6di$O IlguOO,

toolGOS Df aJE8"Ót
I OONVOCATOHIA DE MAESTROS DE TALLER CONVOCATORIA E.G.Il.

CODlGOSOf AS/GN ....TURAS COOlGOSDE AREAS

1 ""'.....~.. .. ""4aí_.I .....1 n filcllD(l.·F......

2 ~,_"'T."" 02 1'l'4a.'" fl_"eidld " FUoIcl8.·h,.s4li

3 "-f_ ..............h;I....'" 03 ....¡al,.. ... EI_lOniQI
,. 0tnciI0 ...N.l_".. ., ""'"......_

.. l'ro'-o.. I.G.' .. PrM:t/C11 de ...__" 30 0."";" toál",.. l'l'4ai..... DefiftucI600 .. EdUClCi6n ""_CID'"

COtfVOCATOR'" DE !f!OFUOAES .. Pr~ic. Ádoninlll"'W. véo...--. lO Ed..CKl6" E__I

NlII!!E.WUQ, .. PrikliCII. a ..~ la""..o", lAbo..klriol

CQDIGQSDE "'IlGNATUflA'
lO """~s.IIÍ.n. 1 CODIGOS DE PROVINCIAS

011 T.I...... It Mtcit..

0' ..lt..... i$PfollOtti 10 T;I"" T••m (12' ... lIte...
D2 .kt.....i6n H_il"~1 " T.U... doltl'i" .. ...
" F,.,,", ,~ T.I...-. "'"' wc:...ftcl:iton .. Ihd""... ,- '3 T.I..... "'IvqoM'ÍI., -Eltillla

" ....~ .....
<=OS ........_ • ,. T.I.......... Oo.flcloj;

09 .""". ".. F"ice.O.. IInia. 15 T.III' 01. ClDruI",occio1n y ObrH
'O~

~'.

" (''''COII delt .........u .. Pr~iUlde Mi_U. ~

13 CiIIdId A..,
~.. Fo....1ldGn E......' ..I .. "ácIi_ ....... i•

" DIb..ill ~"o'¡. del Oib<>jO P."'ic:Ildt HDiItIt</e., T ...i$mD
18 e.-" 3"T.cnolDVit del ...... l'oáclicaáe t...... y Slln" " G......Iot'... '"" " .~

" Tt'CnolDilio E....,rl~' ,. Pr'cticlltN Inlo,rn",udoo G.,ión " "_. O

., lec"""".. EIeC'I.Ónio:oo
,. "'.

CONVQCATORI'" OE PROFESORES .o.. 1ec.....lD8'" do A"ll,,,,,,,,,ón " le Rloj. 00
AGREG"'OO5 DE .....CHIU ER...10

"
....,. Vo

15 Tu""lDgil de Oelin*":lÓn
CODIGOS OE ASIGNA TlJR"'S ., f,I",e".. Te~""IOlI" Admin,"••i•• y 00.... " ...

" hcno....... O.. imou .. filooollo " ........
" ".... 33 ...n........ T.<no1Ot1lo Slnil....

JO hlenciI
I~ T.O'I(>lo1lil ... II .....¡. " lit in
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